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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

REFERENCIA CARTA ROGATORIA 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00168 00 

DECISIÓN DECLARA FALTA DE COMPETENCIA Y 

ORDENA REMITIR CARTA ROGATORIA AL 

COMPETENTE. 

 

Revisados los anexos de la carta rogatoria repartida a este Despacho el 13 de 

mayo de 2022, remitida por la Cancillería de Colombia mediante oficio S-GACCJ-

22-005820, la cual proviene de TÜV RHEINLAND LGA PRODUCTS GMBH y TÜV 

RHEINLAND FRANCE, se observa que la dirección de la persona a notificar -Luz 

Enith Rojas Pinillos-, se ubica en el municipio de Santa Rosa de Osos - Antioquia; 

es decir, por fuera de esta localidad, y es la siguiente: “Cra 31 No 28 68 Santa 

Rosa de Osos Colombia”. 

 

Según lo anterior, la notificación comisionada deberá realizarse en el referido 

municipio y no en Medellín - Antioquia. 

 

En consecuencia, este Juzgado con fundamento en los artículos 139 y 609 del 

CGP, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA DE ESTE JUZGADO, en 

razón al factor territorial, dado que la persona objeto de la comisión a notificar 

reside en Santa Rosa de Osos - Antioquia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la inmediata remisión de la carta rogatoria y sus anexos 

con la que se ha elaborado esta cartilla, al Juzgado Promiscuo del Circuito de 

Santa Rosa de Osos - Antioquia, autoridad que de conformidad con el artículo 609 

del CGP, conocerá, auxiliará y posteriormente devolverá la comisión a la 

Cancillería; remisión a la que se procede con fundamento en el artículo 139 ídem. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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